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DE U MOVIltlA BE LEÚR 
PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJÓ DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonto XIII 
(Q. D . Q.), S. M . ta REOIA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. t i 
PMUdpe de Astoriat • Mantel , con-
Hadan tln novedad en ta Importante 

De Igual beneficio dbfnttan las 
demás personal de la Augnata Real 

(Gtcef dd día 11 da «ira d« ISIS.) 

. Goblmio diü di li pnTlastt 
SUBSISTENCIAS , 

CIROJIAR 
Con fech 15 del actual dirigí a loa 

Akaldea que a continuación ae reta-
donan, la siguiente comunJcadón: 

... «Por lacomunlcadóo que me taa 
«rígido t n coniccuenda/de lo, que 
títfoat el Real decreto dé 21 de di-
dembre d tlmo. Inserto en Bons-
•riic OFICIAL EXTRAORDWMUO del 
dfa 27 «IflalenW, »eo nie;dlce que 
en ese Municipio tus bibitantes no 
lacen dtclaraddOide aubetandas 
álhnentlclaa en las respectl«as re-
laclones lurédas, por ser Insufldenr 
tes las que poseen para su man
tenimiento; pero como no basta la 
mera manifestación de los Interesa
dos, se seivirá u»ted, hsdendo uso 
de las atribuciones que le concede 
el ert. 15 de dicho Real decreto, en 
concordancia con el 62 de la Ley de 
3 de septiembre de 1904, practicar 
las oportunas diligencias para su 
comprobación; debiendo, en el plazo 
tmprorrogsble de 5,* fecha, remitir-
me certlficeción confirmativa de lo 
que ya lleva dicho en su diada co
municación, o, en caso contrario, lo 
que resulte de au (nvestlgaddn. 

Dios guarde a V, muchos años.— 
León 5 de sbrll de 1018.—f. Par
do Suáréz. 
Seflor Alcalde de > 

R e l a e l M q«M ae c i to 
Acebedo 
Algadefe 
Alvares . 
Arganza 
Bar jas 
Benuza 
Bertanga 
Borrenes 
Burdn 
Buitillo del Páramo 
Cebadas Raraa 
Campo de la Lomba 
Campo de VWavldel 
Canalejas 
Candín 
Carracedelo 

CasWHodeCabfera 
Ctstrrcalbóa 
Castromudarra 
'Corgosto 
Gorullón 

"Crdmenes 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo ' 
Encfnedo 
Fabero 
Fresneda 
Fresno de la Vega 
IgOíBa 
Laguna de Negrillos 
Láncara 
LaVecflla 
Loa Barrios de Luna 
Ludllo 
Luycgo 
Maraña 
Mollnaséca 
Murías de Paredes 

' Noceda 
Oenda 
Ose ja de Sajambre 
Palacios del SU 
Páramo del Sil 

ba, prevengo al que deje de hacer
lo en primer, correo, que haré uso 
contra él de las facultades que me 
concede el apartado l . °de la Real 
orden-circular de 12 de dldembre 

de 1016, Inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL del día 18 de) mismo mes y silo 

León 12 de abril de 1018. 
Bl Gobernador, 

Femando Pardo Sadrez. 

OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios, redlflcada, a quienes en todo o parte 
ae han de ocupar finen en el término munldpal de Cabrlllanes, con mo
tivo de la construcddn de la rampa de enlace del pueblo de Vega de los 
Viejos con la carretera de Pledrafita ai Pajarón: 

Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
PHoro . - l / . . , 
Lillo- ' • ' ' • 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 

j RenedodeVaMetoelar 
i ''Rejero'1'' 
i Rloseco de Tapia 
j Roperuelos del Páramo 
i Salamón 
i 'San Adrián del Valle 

San Andrés del Rabanedo . 
' Sancedo 
San Emiliano 

' San Esteban de Valdneza 
San Pedro de Berdanos 
Santa Coiomba de Somoza 
Santa Marta de la Ula 
Santovenla de la Valdondna 
Sarlegoa 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Sato y Amlo 
Toreno 
Trabadelo 
TTuchis 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valdeney •.-

i Valdeteja 
' ValVerde de la Virgen 

Vega de Esplnareda 
Vega.de Valcarce 
Vlllebllno 
Vllladangos 
Villadecanes 
Vllltgatón 
VUlaobUpo 
Vlllaturlel 
ViHaverde de Arcayos 
Vlllazala 
Y como quiera que heiramcuirldo 

el plazo que se les concedió sin que 
en .su mayoría hayan dado aquéllos 
cumplimiento a lo que ae les ordena-
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D.* Plácida Alvarez Díaz 
D. Florentino Rodríguez 
D.* Matfa Alvarez... . . . . 
D. Víctor Alonso Pérez 

> Manuel Alvarez Alonso • . • 
» Manuel García González.. 
> Antonio Alvarez Martínez.. 

Hdros. de Francisco Martínez-
D.* Plácida A varez Díaz 
D. Qregcrlo Pozal. 
Hdros. de Francisco Martínez-
D. Rodéstndo Cuenllas... 
D.* Vlctorina Rodríguez. 
D. Manuel Qsrda González.. 

Hsmkna da loa prapiaUrios 

La Vega de Viejos Era y muro 
Rebles (Laceana). .Solar 
La Vega de Viejos Huerto 

Hdros. de Baltasar Feito 
D.* Dolores Pérez Castro.... 

» Josefa Cañedo 
> Dolores Pérez Castro. - . . 
> BaslllsaCuenllas.. . . . . . . . 

D. Rodeslndo Cuenllas . . . . . . . 
» Manuel González Vatcárcel 

D.E Dolcres Pérez Castro.. 
• Manuela Alvarez Pérez. . . 

D. Manuel González Vatcárcel 
Hdros. de Teresa Fernández. 
D. José F e r n á n d e z . . . . . . . . . 

• Manuel Garda González.. 
> José Fernández 

Herederos de Baltasar Felto..' 
D. Servando Colado Rublo... 
D.» María Alvarez 
Hdros. de Frandsco Martínez 
D *María Alvarez... 

> Pládda Alvarez Diez 
> Serafina Rodríguez García 
> Plácida Alvarez Díaz 

D. Florentino Rodríguez 
D.» Trinidad Alvartz Pérez . 
D. José Fernández 

> Javier Alvarez;. 
> Manuel Garda González.. 

Idem.. . . . — . . . . . . . . . 
D. Javier Alvarez 

> Manuel Garda González.. 
» Manuel González Vatcárcel 

Herederos de Dolores Garda.. 
Hdros. deManuela Mtz Alvarez 
D. Servando Colado Rublo . 

> Florentino Rodríguez . . . 
> Manuel Garda González 

Teei&dad Claaa da tetnno 

Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem 
Repáb).aArgentlna 
La Vega de Viejos 
Idem.. 
Meróy 
La Vega de Viejos 
Idem.. . . . .— . . - -
Repúb/Argeatlna 
La Vega de Viejos 
Idem.. 
Idem.. 
Meroy 
La Vega de Viejos 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Repúb.» Argentina 
La Vega de Viejos 

Cepillo Animas 
Huerto 
Prado y muro 
Corral y muro 
Huerto 
Prado y muro 
Corral y muro 
Huerto 
Prado y muro 
Sotar 
Huerto y muro 
Prado y muro 
Idem Idem ' 
Huerto y muro 
Colmenar 
Prado y muro 
Prado 
Prado y muro 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Ídem 
Tierra 
Prado 
Idem 
Erial 
Tierra y muro 
Prado y muro 

Idem Pacedero 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Robles (Laceana) 1 Idem Idem 
La Vega de Viejos Prado 

Prado y muro 
Tierra 
Prado 
Praiío y muro 
Idem Idem 

Idem. 
Idem... ••• 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
ld«m 
Idem 
Robles (Laceana) 
La Vega de Viejos 

P.iSeón 
Tierra 
Idem 
Idem 
Pacedero 
Tierra 
Pacedero 
Tierra 
Idem 
Pacedero 
Idem 
Tierra 

Loque ae hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposldohes en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropladón forzosa Vigente, de 10 
da enero de 1870. 

León 27 de marzo de 1918 —El Gobernador dvll , F. Pardo Sudrtz. 
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CIRCULAR 
Habiéndose dispuesto por la Di

rección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico que te reanu
den en esta provincia los trabajos 
geográfico-topográficoi de campo, 
para cumplimentar lo dispuesto en 
la Ley para la publicación del Mapa, 
de 30 de septiembre de 1870, y la 
4e 25 de marzo de 1936, sobre la 

formación del Catastro parcelarlo 
de Esoafta, lo comunico a los Alcal
des, Guardia civil y demis depen
diente» de mi autoridad, para que 
presten a todos los funcionarlos en
c a r g a d o s - d ejecución, cuantos 
auxilios se les reclamen para el me
jor desempeño de saa obligaciones; 
debiendo asimismo, prevenirles to
men las disposiciones que estimen 

más convenientes para que por el 
vecindario de las ciudades, villas y 
lugares en donde se han de realizar 
los mencionados trabajos, se respe
ten los mojones, banderolas y sena» 
les que han da establecerse, hacién
doles saber las penalidades que las 
Leyes vigentes establecen para los 
contraventores de estas disposicio
nes; y. • fin de qua las autoridades 

de los pneblos por donde hin de 
empezar los trabajas, cumplan con 
toda urgencia las obllgictones que 
la presente circular les Impone, se 
publica a continuación el cuadro de 
distribuciói del persoml y de los 
trabajos que se han de comenzar. 

León 10 de abril da 1918. 
Bl Gobeanador, 

í . Pardo Sadrez 

PROVINCIA D E L E O N 
PERSONAL DEL CENTRO DIRECTIVO 

J E F E t tagealera Geógrali* 1.°, D . M a r l a a * S a a * 
A U X I L I A R E S ! T o p ó g r a f o * Auxil iare* de 6cograKat Mayar, D . LeoviglMa CahuuU; 1.a, D . Basilio G á m e a de Sa lasar , y 

I .*, D . Feraaaria gUmchCB L a s a m 

Número 
de las 

Brigadas 

3.» 

Ingenieros Geógrafos 
Jefes de Brigada 

2.°, D. Miguel Sáez. 

1.a, D. Manuel Garda Mar
tínez. 

3.a, D. Juan Cano Manuel, 

Topógrafos 
Auxiliares de Geografía 

1. a, D. Luis Fernández. 
2. °, Leandro López. 
2.a, D. Antonio Arenas. 
2. °, D. Dlegi Fernández. 
3. a, D. Virgilio Isa. 

2.a, D. Carlos Fernández Ro 
therflile. 

2.°, D. Emilio Alfaro. 
3 D. Rafael Franco y Co

loma. 

3.a, D. Manuel de Rojas. 
3 a, O. José Maria Mneda. 
3.a, D. Eduardo Casado. 
3.a, D. Enrique Casado. 

Clase do trabajo 

Mapa. 

Mapa. 

Mapa. 

TERMINOS MDNIOIPAI.ES 

Valdevimbre, Filie), Boisán, Corporales, Pozos, Santas 
Martas, Vlllanueva de las Manzanas, Campo de Vllla-
vldel, Vega de Infanzones, Chozas de Abi j o , Vllladan-
aos, Onzonllla, Villalurlel, Mantilla de las Muías y 
Mansllla Mayor. 

Riego de la Vega, Soto de la Vega, Villazala, Laguna 
Oalga, Santa María del Páramo, Urdíales del Páramo, 
Btrclanos del Páramo, San Pedro de Bárdanos, Bus-
tillo del Páramo, Valderrey, Vlllsrejo de Orbigo, Hos
pital de Orbigo, San Justo de la Vega, Astorgi, Cas-
trillo de los Polvazares, Santa Colomba de Somoza y 
Val de San Lorenzo. 

Encinedo, Ponferrada, Castrillo de Cabrera, Bennza, 
Puente de Domingo Flórez, Borrenes, Priaranza del 
Blerzo, San Esteban de Valdueza, Los Barrios da Sa
las, Mollnaseca, Cabaflai-Riras, Cubillos, Congosto, 
Castropodame, Bemblbre y Aibares. -, 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA» 
Htgo saber: Que por D. Alfredo 

Alonso, vecino de Matallana, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
Vlnda en e! dfa 22 del mes de mar
zo, a ¡as nueve y diez minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 21 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Alerta, sita en el paraja 
vega <5* Alvlorlo y monte Ravslros," 
término de Tremor de Ab. jo. Aymi-
tamiemo de Folgoso de la Ribera. 
Hace '.y, rfesígn¡xtón de ¡es citadas 
21 periener.des, en la forma si
guiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N. de una finca de Maxi
mino Rodríguez, v¿clno de Tremor 
de Ab?jo, olsíante del rio unos 20 
metros en dlreccIónS.; desda dicho 
ángulo so medirán 100 mstros al S-, 
colocándola 1."estaco; 700 al O., 
la 2.a; 300 al N , la 3 »; 700 al E., 
la 4.a, y con 200 ai S., se llegará al 
punto lie partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y hpbiendo hecfco cor-ster ssie In
teresado qua íiana rsíílisaír, s! d*-
jssslto provenido por la Lo?, se fcs 
aáínlí'íc rficha toHcittíd pordsaeio 
d*l Sr. (iobernsíor, sin pf-rjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presentr edicto para que en el tér
mino d i iesenta días, contad»; desda 
su fecha, puedan presentar en «! 

Gobierno civil sus oposldonas los -
qua te consideraren con deracbo al 
iodo o parta del terreno solicitado, 
sMún previene el art. 24 de la Ley. 

Si expediente tiene el mbn. 6.436. 
León 27 de marzo de 1918.» 

/ . Kevilla. 

Hago saber: Que por O. Luis 
DUz, vecino de Astorg*, se ha pre
sentado en el Gobierno civil da esta 
provincia en el día 22 del mes de 
marzo, a las diez y vente minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 45 
pertenencias para la mina de hierro 
y otros llamada La Cibeles, sita en 
el paraje del Chano, término de 
Manzanal del Pjerio. Ayuntamlents 
de Vlllagatón. Hace la designación 
de las citadas 45 pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de las eras del pueblo de 
de Manzanal, y de él s j medirán 100 
metros al SE., colocándose una es
taca auxiliar; 1.200 al SO., la 1.": 
300al NO.,.la2;a; 1.500 «I NS., la 
S."; 30O al SE , la 4.a, y con 300 al 
SO., se llegará a la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este tn-
tsresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha scilcltud por decreto 
del Sr. Gobernador, 51» perjuicio da 
tercero. 

Lo que ja anuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil tus oposiciones los que 

se consideraren con derecho al todo 
o parta del terreno solicitado, segtta 
previene el art. 24 da la Ley. 

D expedienta «ana al nám.6 437. 
León 27 de marzo da 1818.—/. 

RetMIa. 

Higo saber: Que por D. Leonar
do Aivarez Rayero, Vecino de León, 
en representación de O. Felipe Ra
món González, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el dfa 13 del mis de marzo, a las 
once y diez minutos, uní solicitud 
de registro pidiendo 93 pertenencia! 
pira la mina da hierro llamada S m 
Felipe, sita en el para) s fuente del 
Sangoflal, término y Ayuntamiento 
de Vega de Eaplnareda. Hace la de
signación da las citadas 95 parta-
nenclas, en la forma s'g tienta, con 
arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro d i una pequeíla fuente d í 
agua mineral titulada «fuente del 
SangDüal;» desde cuyo punto, en di
rección E., se medirán 400 metros, 
colocándola 1.»estaca; 300 al S., 
la 2.»; 1.100 al E., la 3 "; 700 al N , 
l a^ -LSOOslO: , la 5 a, y da ésta 
al S, hasta llegir al punto de partida 
400 metros, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

V hablando hedió constar esta !s-
¡«rasado que iiene realizado «I de
posito prevenido por la Ley, se ha 
¡admitido dicha solicitud por dscra-
to del Sr. Gobernador, sin perjaich) 
de tercero. 

Lo qua sa anuncia por medio ¿el 
presenta edicto paraqoa an al tér

mino da sesenta días, contados des
da n fecha, pnefen presentar an al 
Gobierno civit sus oposldonas loa 
«¡ue sa consideraren con derecho ai 
todo o parta del terreno solídtsdo, 
según praviana al art. 24 da la Ley. 

El expedienta tiene el núm 6.430. 
León-30 de marzo de 1918.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Leonar
do Alvares Reyiro, Vidno de León, 
se ha presentado en el Qibiiraa ci
vil de esta provincia en eí dfa 25 dal 
misde marzo, a las nuav s y cinco 
minutos, una solicitud de registro 
pldienlo cinco pertenencias !>ara la 
mina de hulla llamida Pilar, sita en 
término de Vll'ng:r, Ayuntamiento 
de Vlllab'lno. Hace la designación 
de las cltafla* cinco partenenclas, 
en la forma s'g liante: 

tomará como punto i i partida 
la estaca en al áng tlo N3. de la mi
na <P.ipe,> ya partir ds dicho pun
to intestandoon la «Mueva Tárasa,> 
190 mitro; ai B., coloci i l j se ¡a l .1 
•estaca; 210 al E., la 2 a, ¡ntastindo 
con iNaeva Teresa;» 300 al S. in-
testando con «Nueva Teresa» y con 
Chacona, la 3.a; 100 al O., la A.'; 
100 al N.,Ia5."; 100 al O., la 6.", y 
con20OalN.,se Vuslv? a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y bo&lenco ñocho eosisssr srie ÍB-
iuasxio que tiene rtsVznúa «! d»-
¡íósiío prevanldo par !a Ley, » i » 
admitido dicha solicitud par gseta-lv 
áei Sr. Gobernador, sin asrlaicio '53 
inreero. 

Lo que sa anuncia por wMta í>' 



prtMnte «dicto para qg* m •) tér
mino d< »s»enta día», contados dw-

3.* Como quiera que tny algu
nos Ayuntamientos que al hacer el 

4t su fecha, puedan prasantar an al : resumen, tomaircomo tase para fijar 
£ la riqueza del contribuyente, el total 
; del repartimiento, o sea los dos con-
| ceptos juntos de rústica y pecuaria, 
' y siendo estos conceptos totalmente 

distintos, se les advierte que serán 

Ooblerno chHI sus oposldonas los 
qaa se consideraren con darecfco al 
tfedo o parte dal tarrano solicitado, 
jagiin praviana e! srt. 24 da la Ley. 

~ axpedlent» tl«na a! ndm. 6.440. 
León 30 de marzo da 1918.—/. > desestimados en el acto los apéndl 

Se/illa I ees que venjin en esta forma, de
biendo tomar como base en el apén-

Hag-jsabar: Q j i p a r D. L«onar- < dice de rúiHca, tdlo esta clase-de 
. ™ i. • .i- ; rlqaeza, y en el de pecuaria, sólo la 

' que tenga asignada el contribuyente 
- por el concepto de ganadería. 
5 4.a Dichos apéndices, una Vez 

do AlVarez Reyero, vecino de L?án, 
se ha presentado en el Gobierno el-
vll.de esta provincia en el dia 25 del 
mes de marzo, a las nueve y diez mi • 
ñutos, una solicitud de registro pi
diendo seis pertenencias para la mi
na de hulla llamada Asane'ón, sita 
en término de Viilaseca, ^yunta-
miento de Vlilabllno. Hace la deslg: 
nación de las diadas seis pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
¡a estaca 27 de la mina «Nueva Ju
lia; > desde cuyo punto al O. se me
dirás 2C0 metros, colocando la 1.a 
estaca; 500 al N . , Infestando con la 
«Teíflio,» la 2.^ 100 al E., la 3.a; 
400 al S., la 4."; 403 al S , la 5.a,' 
100 a! E., la 0.a, y con 100 al S., se 
llegsrá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitarlas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por !a Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tareero. 

Lo qut se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de setenta * n i , contados desda 
su fecha, puedan presentar *r. al 
Gobísmc tivil sus opostelomi los 
qua so consideraren con deredto ai 
todo o parte del terreno: solicitado, 
wgiin previene el art. 84 de la Ley. 

E! expedlaiite tlsm el nüm. 8.441. 
L e i i 30 de marzo de 1918.— 

"OFICINAS D3 HACI3M3A 

AOMiNIS TRACIÓM 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA OB LBÓ.V 

CIRCULARES 
Itegies parí» l a r o r m a e l ó a de 

io« apéndfeoa par e l eon • 
eepto de r ú ^ í l s e . 
Debiendo precederse en el mas da 

m jyo próxiin'j por los Ayuntamien
tos d^es'.a provlicia.en los que hu-
blise alteración en la riqueza rústica 
o pscuaria, a !a foranclóa dal co-
rresünndlente apéndice, esta Adml-
nlstrfdóndeContrlbucIones.les pre-
vl'iní' las qae siguen: 

1.a Emplearán psra suform3c!ón 
si mismo modelo qis-en el aHo ú'tl-
ma,'no ¡líVflndo a él üiteraclón algu
na « i la qae no consta el pago del 
impuesto da los darachJS roaies a ¡a 
Hidenda, y consignado en la casi
lla respectiva, la fsctn en que fue
ron SHtkf ÍCtlÓS. 
: 2.a Al formar el resumen cai- \ 
dartín muy especialmente que los \ 
nombres de les conlribayentes se ¡ 

aprobados por la autoridad encarga
da de su formación, se expondrán al 
público, Indefectiblemente, del 1.a 
a! 15 da junio (necesariamente en 
estas fech « ) , y en el plazo de daco 
días se resolverán las reclamaciones 
que se promuevan, debiendo remi
tirse a esta Administración dichos 
apéndices para su aprobación, en 
los q lince dias restantes dal mes " 
de junio; aivirliéndotcs que serán 
desestimados, sin excusa n i pre
texto alguno, los apéndices que 
sean presentados en la Adminis-
tración después del 30 de ¡ m i ó . \ 

5 .a En dichos apéndices se h irá 
constar, por medio de certificación, 
que han estado expuestos al públi
co del 1.° al 15 de junio, precisa
mente, según se previene en la 
dreular de la Dirección general de 
Contrihudloues, fecha 5 de enero de 
1900, y se unirá otra certificación : 
en la que se hag -, constar que por 
las transmisiones en el mismo Inclui
das, se han satisfecho los derechos 
reales a la Hadeada. 

6. a Se procederá asimismo a 
verificar el recuento general de ga
nadería y a formar el respectivo 

; apéndice, en el que constarán, para 
su aprobación, los mismos requlsl- : 
tos que se ex gen a los de rústica, 

' desestimándose les que carezcan de 
: algunos de ellos,; 

7. a Los Aynntamientos en los 
cuales no hubiera alteración, tanto : 

I en la riqueza rústica como en la pe-
cuaria, remitirán a au vez certifica
ción en que asi se haga constar, in-

'• enmendó en la multa de 50 pese-
| tas los que no cumplan lo que en 
'. la presente se prclene. 

Con el fin de evitar reclamaciones 
- y perjuicios a los interesados a cau-

i sa de la devolución o desestimación 
; de los respectivos apéndices, esta 

Administración espera de los Ayun 
: tamlentos y Juntas periciales, que se 
' ajustarán estrictamente en su for-
' maclón a las anteriores prevenclo-
. nes; bien entendido, qje documento 
'. que no Venga ajastado a ellas o fue-
; ra del plazo qss en las mismas se 

señala, será desestimado, sea cual-
; quiera ia causa qae se alegue para 
1 su nueva admislóü o aprobación, 

.i exigiéndose a la entidid encárgida 
i de formarte, las responsabliidades a 

V que hablare lugir. 
: Lsón 9 de abril da 1918 — E! Ad-
i ministrador deContribjetones, P. S., 

Bernardo Qii j ino. 

correspondan correlativamente con 
los ¡l i repartimiento, es dedr, qre 
ses el primero on el resumen el que 
teniendo alteración figure primero 
en «1 reparto, sin hacer figurar pri
mero las altas y luego las bajas, si
no indistintamente, o por el ordin 
lúe se Vayan sucediendo, 

Negoeisdo de urbaum a m i 
l l a rada y fheal 

\ Estando próxima la época de la 
: f ormadón de los apéndices a la r i -
• queza urbana amillarada y fiscal, y 
; siendo tan Importantísimo dicho ser-
t: vido, esta Almlnistractón d i mi 
' carg) llama la atención a aquellas 
; entidades enca^gidas, respectiva

mente, de su confección, para que 
te atengan estrictamente al cumplí- . 
mentar cuanto dispone el Real de- ; 
creto de 4 de enero de 1900, ref s- i 
rente a las fechas y plazos para la i 
formadón de aquéllos, que Indefec- ; 
tibiamente habrán de presentarse, 
para au aprobación, durante la se- i 
gunda quincena del próximo junio; ' 
debiendo advertir que los apéndices 
a los Registros fiscales, hsndeser i 
un fiel reflejo do las certificaciones 
que en el transcurso del alio han ; 
sido expedidas a dicho fin, por es- i 
tas Ofldnas, y en los que tugan ] 
referencia a la riqueza amillarada, ; 
no se omitirá, en la casilla corres- i 
pondiente.conslgnar la fecha en que 
fué pagado el Impuesto de dere- ; 
dios reales y transmisión de bienes, ; 
no debiéndose, en manera a'guna, •• 
omitir el correspondiente resumen ^ 
al final de los referidos apéndices, 'i 
y en caso q je la riqueza urbana por 
ambos conceptos (fiscal y amillara- \ 
da) no hubiera sufrido alteradón al-
guna, no excusa se expida por los 
Ayuntamientos que se encuentren 
en este caso, la oportuna certifica- i 
clón negativa. 

Confiadamente espero que será 
atendida con toda preferencia esta :' 
dreular; pues de lo contrario, exigi
ré a los Ayuntamientos y Juntas pe- i 
rldales las responsabilidades a que ; 
den lugar por la falta de cumplí- j 
miento o por su morosidad en este \ 
servido. \ 

León 9 de abril de 1918.—El Ad
ministrador de Contribuciones,P. S., ! 
Bernardo Quijano. ] 

ADMINISTRACION f 
SE PROPIEDADES E IMPUESTOS j 

DK LA PROVINCIA DX LEÓN t 

C i r c u l a r i 
Impuesto del 1,20 por 100 depa- ' 

gos a l Estado, 10 por 100 de ' 
pesas y medidas y 20 por 100 
de la renta de propios. 
No obstante las muchas reclama-

clones que se les han M c h v l o s 
Ayuntamientos que a continuación 
te relacionan no han remitido aún 
a esta Oficina las certificaciones de . 
Ingresos obtenidos por la renta de 

; propios y arbitrios da pesas y medi
das, como tampoco la de los pagos 
que por lodos conceptos hayan rea
lizado en los trimestres qus también 
te mencionan. 

En su vista, esta Administración 
' previene a los Sres. Alcaldes que si 

en el Improrrog ¡b.'e plazo de diez 
dks no lo Verifican, se propondrá al 

• Sr. Delegado la imposición de la 
multa correspondiente, con la que 
desde luego quedan conminados; sin 

• perjuicio además de mandar Comí- : 
sionados qu^, con dietas por cuenta 

: de los Ayuntamientos, vjyan a és
tos para recóg;r los aludidos docu
mentos. 

Ayuntamiento!! 
i A'gadefe, 2 ° trimestre de 1917. 

Alija de los Melones, 3.a y 4.° 
Idem 

\ Almanza, 4.° Idem 
j Amiunla, 3.° y 4.° Idem 
!, Balboa, 3.° Idem 

BenaVides, 3.° Idem 
Berlanga, S." y 4." Idem 
Bollar, 4.° idem 
Borrenes, 4." idem 
Bustlllo del Páramo,3.° y4.0 idem 
Calzada, 3.a Idem 
Camponaraya, 3." y 4.° Idem 

Candin, 3.° y 4 0 trimestres 1917 
Carucedo, 4.a Idem 
Castrl lo de Cabrera. 4.° Idem 
Castrocalbón, 3 ° y 4 ° Idsm 
Castrofuerte, 4.° Idem 
Castrotierra, 3.° y 4.a Idem 
Cea, 3.° Idem 
Cistierna, 3.a Idem 
Congosto, 3 ° y 4.° idem 
Cuadros, 4.a Idem 
Cubllias de los Oteros. 3.a y 4.* 

idem 
Destrlana, 4.° Idem 
Fabero, 3.* Idem 
Fresno ds la Vega, 4.° idem 
Gordaliza del Pino, 3.° idem 
Gradefes, 4*Idem 
Los Barrios de Luna, 3.° Idem 
Magaz de Cepeda. 4.° Idem 
Páramo del SU, 3.° idem 
Pedroia del Rey, 4 0 Idem 
Posada de Valdeón, 3.° y 4." Idem 
San Andrés del RibanedJ, 3." y 

^ I d e m 
San Mlllán de lot Caballeros, 3.* 

y 4.° Idem 
San Pedro de Bercianos, 3." y 4.* 

Idem 
SantaCristlna de Valmadrlgal, 4." 

idem 
Santas Martas, 3 . °y 4 ° Idem 
Valverde de la Virgen, todos lo* 

trimestres dei año 
Valverde Enrique, 4.a Idem 
Valleclllo, 4.a Idem 
Viilacé, 4.° Idam 
Vlüadangos, 4.° idem 
Viliademor de la Vega, 4." Idem 
Vlllamaílán, 4.° Idem 
Villamontán, 4 ° Idem 
Vlllamoratlel, 4.0ldem 
Villasabarlego, 3." idem 

Carcelarios 

Sahagán, 2.°, 3.° y 4.° trimestre* 
de 1917 

Murías de Paredes, 3.a Idem 
Valencia de Don Juan, 3.'>y4.• 

Idem . -
Al mismo tiempo, se recuerda • 

todos los que hasta la fecha no la 
hayan Verificado, la remisión de la 
copia literal certificada del presu
puesto de gastos para el corriente 
año, confirme dispona el art. 17 del 
Reglamento de 10 de agosto te 
1893, asi como también Jas certifi
caciones correspondientes al p imer 
trimestre del corriente año; debien
do procurar en lo sucesivo que el 
cumplimiento de este servicio se 
realice con la regularidad debida, 
no dando lugar a esta Alminlstra-
clón a poner en práctica las medida* 
coercitivas que las disposiciones vi
gentes autorizan. 

León 6 de abril de 1918 .=Ei Ad
ministrador d i Propiedades e Im
puestos, Marcelino Qulrós. 

: TESORERIA DE HACiSNOA 

; DK LA PROVINCIA £>E LEÓN 

A n í m e l o 
': Por los Recaudadores de Ja 2.a Za. 

na del partido de esta capital, ha t i -
do nombrado Auxiliar de dicha Zona 
D. Francisco Robles. 

Loiqua se publica en este periódi
co oficial para conocimiento déla* 
autoridades municipales y judiciales. 

León 6 de abril de 1913 —El Te
sorero p. S., M»nael Q)noz. 

""""AYUNTAMIENTOS 
Don Antonio AlVarez González, A l 

calde constitucional de Páramo 
; del Sil. 

Hsgo tabet: Que a Instancia de 



t . 

f 

•51 

hldro Benellez López, y para qra 
•arta sus efectos en el expediente de 
txcepclón del lervido en filas del 
nozo Manuel Beneitez Arias, alista
do en el contente año por el Ayun
tamiento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la 
residencia actual o durante los diez 
aAos último!, de su hijo Francisco 
Beneitez Arlas, y cuyas circuns
tancias son las siguientes: Es hijo 
de Isidro Beneitez y de Petronila 
Arlas; nació en Páramo del SU. pro
vincia de León, el día 21 de febrero 
de 1886. teniendo, por tanto, ahora, 
al Vive, 32 afioí; su estado era el de 
soltero, y de oficio labrador, al au
sentar hace 15 ailos del pueblo de 
so naturaleza, que fué su última re
sidencia en España. 

Estatura regular, color trigueño, 
pelo castaña, cejas al pelo, ojos 
castaños, frente espaciosa. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución da la ley de Reemplazos 
y Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto y se ruega a cual
quier persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los diez 
iSItlmos años del expresado Francis
co Beneitez Arias, que tenga a bien 
comunicarlo al Alcalde que suscriba. 

Páramo del SU 31 de marzo de 
1918 •»£: Alcalde, Antonio Alvarez. 

.%• 
Hago saber: Que a Instancia de 

Arsenlo Alvaiez Alonso, y para 
que surta sus efectos en el expe
diente de excepción del servicio en 
filas del mezo mencionado, alistado 
en el presente año por el Ayunta
miento de mi presidencia, se sigue 
«xpedlente en averiguación de la 
Tesldencla actual o durante los diez 
vitos últimos de Jesús Alvarez Ba-
m i r o , cuyas circunstancias son las 
«igiilentes: Es hijo de Severo Afta-
fez Diez y de Antonia Barrelro; na
ció en Páramo del Sil, provincia de 
León, el día 24 diciembre de 
1881, teniendo, por tanto, thora, si 
Vive, 37 años; su estado era el de 
«ollero, de oficio labrador, al ausen
tarse hace ¡2 años de l pueblo de su 
naturaleza, que fué su última resi
dencia en España. 

Era de estatura r guiar, color mo
reno, pelo castaño, cejas al pelo; 
sin señas particulares. 

Y en cumplí miento de lo expues
to en el Reglamento Vigente para la 
ejecución d« la ley de Reemplazos y 
Reclutamiento d«! Ejército, se pu
blica este edicto y se ruega a cual-
i j iier persona que tergj noticia del 
paradero actual o durante los últl-
KÍCS dif z af lOi del expresado JBSISS 
A 'Vatez Barre lio que tenga a b ien 
ccmunlcarlo el Alcalde que suscribe. 

Páramo del Sil 31 ¿e marzo d i 
1918.=«EI Alcalde, Antonio Alvarez. 

Continuando ausente en Ignorado 
• paradt ro per irás de diez años con-
secutlveo, Tomás Alonso González, 
hijo de José y Dionisla, hermano 
-del mezo Manuel Alonso González, 

• t ú m . 24 del serteo de 1915, en v¡r-
; tud de lo dispuesto por el art. 83 y 
a los efectos de lo prevenido en el 
125 del Reg'amento de Reemplazos 

- Vlg.-nte, para la comprcbucltin en el 
expediente de excepción de dicha 
mozo, se publica el presente edict o; 
rogando a las autoridades de todas 

• clases y cualquiera otra persona 
que tenga noticia del paradero del 

mencionado Tomás, lo ponga en co
nocimiento de tsta Alcaldía. 

Páramo del Sil 31 de marzo de 
1918.—El Alcalde, Antonio A'varez. 

i Alcaldía constitucional de 
\ Ponferrada 

No habiendo comparecido a nin-
; guna de las operaciones del reem-
; plazo los mozos que se relacionan 
; a continuación, a pesar de haber sido 
i citados conforme a Ley, este Ayun-
! tamlento, después de Instruir los 
! oportunos expedientes con suje-
Í ción a lo prevenido en el capitulo XI 
i del Reglamento de 2 de diciembre 
i de 1914, y Vistos sus resultados, 
; acordó declararles prófugos con las 
{ responsabilidades inherentes a tal 

clasificación. 
i En su Virtud, se les cita, llama y 
| emplaza para que comparezcan en 
! esta Alcaldía y ser presentados ante 
I la Comisión Mixta de Reclntamien-
| to de la provincia; regando a todas 
i las autoridades procedan a su busca 
i y captura, y poniéndolos a mi dis-
i posición caso de ser habidos. 
3 Ponferrada 28 de marzo de 1918. 
í Coyetano Fernández. 
I Mozos que se citan 
I Octavlano Ftrrer Ortlz, hijo de 
| Antonio y Valentina. 
| Guillermo Fernández Losada, de 
\ Julián y de Cándida. 
1 Juan Curlel Garrote, de Faustino 
{ y Rosarlo. 

i Aurelio Fernández Folgueral, de 
I Rogelio y María. 
; Luciano Gómez Q jmez, de Sal-
I vador y María. 
| Bonifacio Corral Fernández, de 
í Agapito y Paula. 
% Alfredo Jiménez Diez, de Alejan-
| dro y Elvira.-, 
| Felipe Torrecilla Ramón, de Ma-
| riano y Justa. 
•j Rosendo Costero Morete, de Juan 
| y Marfa. 
i Manuel Benito Iglesias, de Petra. 
1 Antonio Blanco Morete, de Anto-
| nio y María. 
I Benito Rodríguez Blanco, de Sa-

turnlno e Ignacla. 
; José Antonio Courel González, 
: de Robustlano y Eulogla. 
-: A r g i l Gabriel Rodríguez Rubial, 
; de Pedro y Primitiva. 

Gregotio Folgueral González, de 
Gregorio y Jalera. 

Francisco A:varez Calvo, do Va-
! lentln y Cándida, 
i CarlosAntonloGjnzá'ez.deCar-

v Iota. 

i Alcaldía constitucional de 
\ Palacios del Si l 

Hallándose vacante la plaza de 
Farmacéutico municipal, con la do
tación anual de 750 pesetas, por la 
residencia y suministro de medica
mentos a tas familias pobres, se 

: anuncia a) púbiieo por treinta días, 
para que puedan presentar susso-

: licitudes los qae tengan Interés en 
solicltarI»;advirt!endo a ios Interesa
dos que hay Farmacia en la locali
dad. 

Pillados del Sil 17 de marzo de 
1918.=EI Alcalde, José Q. Fernán
dez. 

Don Maturlno Treceño Cordero, 
Alcalde const/lucloiial de Villa-
turlel. 
Hego saber: Que en cumplimien

to de lo' acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión 

del día 28 de marzo último, las cuen
tas municipales correspondientes al 
año de 1917, se hallan de manifies
to al público, a los efectos de rec'a-
maclón, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce dtas, a contar disde el siguiente 
al de la fechi. 

Vlllaturlel 6 de abril de 1918.—El 
Alcalde, Maturlno Treceño. : 

JUZGADOS ! 
Cabledet Castilla (Domingo), de : 

69 años, Viudo, labrador, natural y 
Vecino de Amusco, comparecerá an-
te el Juez de Instrucción de Astor-
gs en el término de diez dlis, al 
objeto de notificarle auto de proce
samiento y recibirle Indtgatorla en 
causa que se le sigue por esttfa; 
apercibido que al no lo Verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Astorg ¡ 15 de marzo de 1918.— 
El Secretarlo judicial, P. H . , Ger-

! mán Hernández. 

! Pérez Trig) (Ildefonso), natural 
< de Ozuela, de este partido judicial, 
; de estado soltero, profesión jornale-
' ro, de 28 años de edad, hijo de 

Francisco y de Cecilia, con Instruc
ción, domiciliado últimamente en 
Ozuela,hoyen Ignorado paradero, 
si bien se supone se halle trabajando 

1 en las minas de Asturias, procesado 
por lesiones, comparecerá en térmi
no de diez días ante la Audiencia 
provincial de León, para constituirse 
en prisión, en Virtud de auto de di
cha Audiencia fecha 9 del actual; 
previniéndole que de no Verificarlo, 
será declarado rebelde, 

Dado en Por f erada a 20 de marzo 
de 1918.—R Gayoso.—El Secreta
rlo judicial, Primitivo Cubero. . 

Juzgado de instrucción de Valma-
seda .. 

Fernández Puerto (José) i hijo de 
Miguel y de Francisca, natural de 
Cscabelos, provincia de León, de 

. estado soltero; profesión jornalero, 
de 25 años de edad, y cuyo actual 
paradero se Igaora, domiciliado últi
mamente en San Salvador del Valle, 
barrio de Gillndo, casa de Qulca la 
viuda, procesado por hurto, compa
recerá en término de diez días ante 
este Juzgado, comprendido en el 
número 1.a del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para ser 
reducido a prisión en la cárcel del 
partido; apercibido que si no lo vari-
fica, seiá declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lu 
gir . 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a toda; las autoridades « Individuos 
de policía judicial dé la Nación, pro
cedan a la busca y captura del José, 
poniéndole a mi disposición en dicha 
cárcel. 

Valmaseda 18 de marzo de 1918. 
Luis Felipe.—Ante mi, Llcdo. Ra
miro López. 

Don José M . " de Santiago, Ju'z ds 
. primera Instancia de este partido 

de Velencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en las diligencias da ejecución 
de sentencia dictada en el pleito de 
menor cuantía promovido por doña 
Nemesia Pérez, Vecina da Viliade-
mor de la Vega, su Procurador don 
Mariano Pérez, González, contra 
Hermógenes Gírela, de San Mlllán, 

sobre cumpllmleuto de lo convenido 
en acto conciliatorio, se acordó en 
providencia de hoy. dictada en vir
tud de escrito de dicho Procurador, 
procederá la tercera subasta, sin 
tipo f jo, de los bienes embargados 
al deudor Sr. Garda Clemente, pa
ra cuyo acto se h i señalado el día 
Veinte de abril próximo, a las once, 
en la sala-audiencia de este Jnzga-
do, y son los slgulent»; 

Pias. 

1 1.* Una casa, en el casco 
de San Mlllán de los Caballe
ros, a la calle y plazuela de ^ba
jo, compuesta de habitaciones 

• altas y b jas, cuadra y corral, 
' que lind^derecha entrando, otra 

de Modesto Alonso; Izquierda, 
Pablo Qarcia; espalda, corral 

i que da a la salida para carreta-
j fuente; tasada en cuatrocientas 
] pesetas 400 
; 2.° Una tierra, en término 
l de San Mlllán, al Huelmo, de 
; velntlecho áreas y ocho centl-

áreas: linda Orlente, herederos 
de Pedro Casado-, Mediodía, 
con el pico que hace la misma; 
Poniente, canal del Esla, y Nor
te, herederos de Tirso del Rie
go; tasada en trescientas pe
setas 300. 

3 ° Un prsdo, en dicho tér
mino, a carrelasfuentes, de 
veintiocho áreas y ocho centl-
áreas: linda Oriente, herederos 
de Blas Pérez; Mediodía, cerca 
de carrelafuente; Poniente, Pas
cua' Chamorro, y Norte, calle 
pública; tasado en ciento ochen
ta pesetas............ 180 

• 4.° . Una era, en dicho tér
mino, a Carremor, de dieciocho 
áreas, setenta y dos cantláreas: 
linda Orlentey Mtdiodia, finca -
de María Luisa Mlllán y caminó 
de Carremor; Poniente, José 
Nava; y Norte,hsre.leros de Jo-
sé Chamorro; tasada en ochen
ta pesetas...... 83 

5. ° Una tierra, en camino 
del Sotlco, en dicho término, da 
treinta y siete áreai y cuarenta 
y cuatro centláreas: linda Orien
te, camino; Mediodía, Luisa VI-
llán; Poniente, con los quintos 
de D. Elíseo Ortlz, y Norte, 
Sinforlano Vázquez; tasada en 
ciento sesenta pesetas . . . 16C 

6. ° Otra, a .las barreras del 
espino, de veintitrés áreas y se
senta y cinco cnitiáreas: linda 
Oriente, herederos de D. Juan 
Martínez; Mediod ía , de José 
Centeno; Poniente, Pascual 
Clumorro, y Norte, se Ignora; 
tasada en ochenta pesetas . . 8C 

Lo que se hace público pora que 
los que deseen tomar parte en la 
sübista Indicada, concurran en el lu
gar, día y hora expresados, sieiíde 
de necesidad para l o m a r parte £« 
ella consignar prsylamenta en Ja me
sa ;del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, ei diez 
por ciento de la tasación da las fin
cas; haciéndose constar que no exis
ten títulos A ¿ propiedad, que habrán 
de suplirse por cuenta de los rema
tantes. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
Veintitrés de marzo da mil novecien
tos diez y ocho.—Jasé M(?rfa de 
Santiago —El Secretarlo judic ia l , 
Manuel García Alvarez. 

Imp. de la Diputación provincial 


